
CONTRATO NÚMERO IMPEIRM'0512021

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARÁ COilIO "EL INSTITUTO",
LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOi,INADA "GLOBAL DIAGNOSTICO Y
TECNOLOGÍA, S. A. DE C. V., LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL C. HECTOR DANIEL RODRíGUEZ
VALENZUELA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL "EL PRESTADOR", AL TENOR
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

OECLARACIONES:

1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Públ¡co Descentral¡zado de la Adm¡nistración Pública Munic¡pal,
con personalidad juridica y patrimonio prop¡o, creado mediante Decreto No. 874€3-10P.E., publ¡cado en el
Periódico Of¡c¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del
lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones publicada modiante decreto POE 2015.12.26/No.103 en el Periódico Of¡cial del
Estado el 26 de D¡ciembre de 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR acredita su personalidad con nombramiento hecho por la C
Presidente Munic¡pal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 11 de mazo del 2020.

3.- Que de confomidad con el artículo 8 fracc¡ones VIll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del
lnstituto l\runicipal de Pens¡ones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de D¡rector, t¡ene
capacidad jurídice para conven¡r y obl¡garse en los térm¡nos de este instrumento, así como reálzar los actos
necesarios para el debido funcionam¡ento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la
fecha no Ie han sido revocadas, restringidas o modifrcadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de segurided social a los trabajadores al serv¡c¡o del Mun¡c¡pio de
Chihuahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Admin¡stración Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efeclos legales que se deriven o pud¡eran derivarse del presente
instrumento, ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esla c¡udad de Ch¡huahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en
la Ley de Adquisiciones Arendamientos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Ch¡huahua, así como la
planeación, programación, presupuestac¡ón, gasto y ejecución a las que se ref¡ere el Plan Mun¡cipal de
Desanollo al Presupuesto del lnsütuto Mun¡cipal de Pensiones respectivamente.

7.- Que el presente contrato es celebfttdo considerando la d¡sponib¡lidad de recursos del m¡smo, y la necesidad
de contralar el serv¡c¡o objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-benef¡c¡o del
mismo, se verif¡ca y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de antecedentes
contractuales con EL PRESTADOR, y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hac€rlo med¡ante
adjudicación directa con fundamento en lo establecido en los artículos 29 fracc¡ón lV,72y 741rac.ción I de/a Ley
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de Adqu¡siciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua, por lo que en éste caso
en part¡cular es aplicable el cáso de excepc¡ón a la l¡c¡tación públ¡ca estud¡ada en el precepto antes aludido.

8.- Que 'EL PRESTADOR' ofrece las meÍores cond¡ciones para el lnstituto basándose en criterios de
economÍa, ef¡cacia, eficienc¡a, imparcialidad, legal¡dad, honradez y transparenc¡a.

9.- Que con fecha 08 de enero de 2021, el Comité de Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os
del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pens¡ones, autorizó celebrar el presente contrato.

10.- Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su d¡sponibilidad presupuestal con recursos
propios conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio f¡scal del año 2021, por lo que cuenta
con los recursos, solvenc¡a y liqu¡dez necesarios a fin de dar cumplimiento a les obl¡gaciones que contrae por
virtud de la suscnpción del presenle instrumento.

1.- Ser una soc¡edad anónima de capital variable const¡tu¡da de acuerdo a las leyes mexicanas según consta en
la escritura públ¡ca número 6,379 del 30 de octubre de dos mil calorce, ante la fe del Lic. Femando Rodríguez
García, Nlotario Públ¡co Número 2 del D¡str¡to Jud¡c¡al Morelos.

2.- Que el C. HECTOR DANIEL RODRÍGUEZ VALENZUEI-A, cuenta con las facultades necesarias para
celebrar este contrato en representación de EL PRESTADOR, según se hace constar mediante la escritura
pública número 20 436 del ve¡ntiuno de lun¡o de dos mil d¡eciséis, ante la fe de la L¡c. Món¡ca Esnayra Pereyra,
Notar¡o Públ¡co Número 21 del D¡str¡to Jud¡c¡al Morelos.

4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato así como paft¡ oír y recib¡r notificac¡ones y
documentos señala como dom¡cil¡o el ubicado en Calle Citadela no.5900 interior 506, Plaza Saucito, C.P.31114,
en €sta Ciudad de Chihuahua.

5.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, ident¡ficándose con
número de registro GDTÍ 41030Ni/16, estando al corriente del pago de las contribuciones e impuestos que le h
conespond¡do a la fecha.

7.- Que cuenta con los recursos financ¡eros y técn¡cos necesarios, personal técn¡camente calmcado, así como el
equ¡po, mater¡al y henamienta requer¡dos para la prestación del serv¡cio objeto del presente contrato, lo que le
permite garantizar a EL INSTITUTO el cumplimiento de las obl¡gaciones contraídas en el presente.

8.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los adículos 86 y 103 de la L6y de
Adquis¡ciones, Anendam¡entos y Contretac¡ón de Serv¡cbs del Estado de Ch¡huahuá, por lo que cuenta con la
legitimidad para suscribir el presente.
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II.. EL PRESTADOR.

3.- Que entre su objeto s€ erE¡entra la cornpra, venta, d¡skibucl¡n y comerc¡alizac¡ón (b equ¡po y sum¡nistro
médico así como el servic¡o, ¡nstalación y reparación de equipo.

6.- Que se encuentra deb¡damente ¡nscrito en el Padrón de Proveedores del Munic¡p¡o de Ch¡huahua.
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III.. AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se ostentan y convienen en la

celebrac¡ón del presente contrato, y en obligarse conforme al conten¡do del presente instrumento.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose l¡bres de dolo, violencia,
eror, lesión o cualesqu¡eE otros v¡cios en su consent¡m¡ento, con el propós¡to de obligarse al tenor de las
siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- EL PRESTADOR, se obliga a prestar a EL INSTITUTO conforme a las
normas aplicables, con el equipo, pérsonal y matenal de uso que sean necesarios, el manten¡miento preventivo
y conectivo al equipo de imagenología, ultrasonido Samsung SONOACE R7 con tres transductores (convexo,

lineal, vaginal), S¡stema Doppler para impr¡mir en papel térm¡co y digitalizador marca ICRO modelo 1CR3600.

POR MANTENIMIENTO PREVENTIVO SE ENTENDERÁ:
l.- Limpieza intema del equipo y de aquellas partes extemas de difíc¡l ecceso para el c¡iente, aseo que proceda
debido a la suciedad producida por condic¡ones normales del medio ambiente y a condiciones normales de uso
del equipo, excluyendo situaciones anormales como por ejemplo defectos en el sistema de vent¡lac¡ón de la sala,
¡nundaciones accidentes, etc.
2.- Revisión general del equ¡po que permita determinar la necesidad de reparaciones, ajustes espec¡ales, cambio
de partes defectuosas y desgastadas.
3.- Realización de reajustes requer¡dos deb¡do al desgaste nor.mal del equ¡po incluyéndosé los reajustes relativos
a la c€lidad de imagen.
4.- Lubricar y/o cambio de lubricentes.
5.- Revisión de los sistemas de seguridad eléctrica, seguridad mecán¡ca y seguridad de funcionamiento,
efectuando las reparac¡ones y/o ajustes que resulten necesarios.

S¡ durante la real¡zac¡ón del manten¡miento prevent¡vo "EL PRESTADOR" detecta fallas o defciencias en el
funcionam¡ento de los equipos, procederá a efectuar un reporte del equipo y se cotizará por separado la

refacción, taieta electónica, dispositivo, etc. Según sea el caso.

POR MANTENIMIENTO CORRECTIVO SE ENTENDERÁ:
l.- La el¡minación de fallas y/o daños gue por su operación presenten los equ¡pos, m¡smo que se efectuaÉ
EL PRESTADOR, por lo que la mano de obra que se util¡ce no tendrá costo.

'EL PRESTADOR'se compromete a atender los reportes por casos de urgencia em¡t¡dos por"EL INSTITUT
v¡sitando sus instalac¡ones y una vez conclu¡da la v¡sita, "EL PRESTAOOR" emitirá y entregará a "
INSTITUTO" las constanc¡as de los servic¡os brindados, así como la programación de la fecha de la próxl

t

vis¡ta. En caso de que "EL PRESTADOR" tJv¡era la necesidad de cambiar una fecha de visita ya programada,
deberá der aviso por escrito indicendo la nueva fecha y hora a "EL INSTITUTO" con un mínimo de 24 horas d€
anticipación. t
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SEGUNDA. firONTO. La prestac¡ón del servicio señalado en la cláusula anterior será de $12,600.00 (DOCE MIL
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N) más IVA mensual, de confom¡dad con los prec¡os establec¡dos en el anexo
I del presente ¡nstrumento contractual. Los precios se mantendÉn fios duÉnte toda la vida del contrato.

La facturac¡ón deberá cumplir con los requisitos legales y donde conste la frma y sello de recepción del serv¡cio
por parte de EL INSTITUTO.

TERCERA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato In¡c¡a el 08 de enero al 09 de septiembre del 2021,
salvo que se notifique la terminación anticipada del mismo por razones de interés general debidamente
fundadas, dando aviso al "EL PRESTADOR", cuando menos con 5 (c¡nco) días naturales de antelación.

CUARTA. EQUIPO Y HERRAMIENTAS. Es responsab¡l¡dad de EL PRESTADOR poseer y en su caso adquir¡r
equ¡po y demás accesorios apropiados y en número suf¡ciente para el desarrollo de todas las acciones y
act¡v¡dades que comprende el servicio objeto del presenle contrato.

QUINTA. GARANTIAS. "EL PRESTADOR" garantiza ante "EL INSTITUTO":

A).- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.. "EL PRESTADOR' garant¡zará el deb¡do cumplim¡ento de las
obligaciones del presente contrato, med¡ante cheque certificado o cheque de cala o póliza de fianza emitida por
una lnstituc¡ón Afanzadora legalmente autorizada y acred¡tada en el Estado de Chihuahua a favor del Instituto
Munic¡pal de Pensiones por un importe equivalante al 10% del monto máximo, sin ¡ncluir el lmpuesto al Valor
Agregado, la cual deberá entregar a la firma del contrato. Esta garantía permanecerá v¡gente hasta que f¡nalice
la v¡gencia del contrato adjudicado a entera satisfacc¡ón de "EL INSTITUTO".

B).. GARANTiA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- 'EL PRESTADOR" garant¡za la cal¡dad del servic¡o
contralado mediante cheque certif¡cado o cheque de caja o póliza de fianza em¡t¡da por una lnstitución
Af¡anzadora legalmente autorizada y acreditada en el Estado de Ch¡huahua a favor del lnst¡tuto Mun¡cipal de
Pens¡ones por un ¡mporte equivalente al '1070 del monto máx¡mo s¡n ¡nclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado, lá cual
deberá entregarse prev¡amente a la recepción de los servicios y permanecerá v¡gente hasta seis meses
contados a partir de la fecha de terminación del serv¡c¡o contratado.

Una vez cumpl¡das las obligaciones de "EL PRESTADOR" a sat¡sfacc¡ón de "EL INSTITUTO", prev¡a pelición
de "EL PRESTAOOR" por escrito, el INSTITUTO" procederá a efender la constancia de cumpl¡m¡ento de las
obl¡gac¡ones contractuales para que se in¡c¡en los trám¡tes para la cancelac¡ón de la garantía de cumplimiento del
contrato, en cuanto a la garantía de saneamiento para el caso de evicción, vicios ocultos, daños y perluic¡os

cal¡dad de los serv¡cios, "EL PRESTADOR" podrá presentar su escrito una vez que haya transcunido el
de vigencia de la garantía.

SEXTA. DISPOSICIONES GENERALES. EL PRESTADOR s6 compromete a establecer las accion
ne@sañas para los serv¡c¡os que le sean rBqueridos se proporcionen con la seguridad, cal¡déz, calidad
efectividad necesarias para el cumplimiento de lo contratado.
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SÉPTtitA. vERtFtCACtÓN DE SERV|CIOS. EL |NSTITUTO podrá efectuar las observac¡ones que considere
pertinentes con relación a la calidad en el serv¡cio obieto de este instrumento, antes de cumpl¡r con el pago de

sus honorarios o en cualqu¡er otro momento.

El servidor público encargado de supervisar y administrar el presente contEto será la C.P.MARIA GUADALUPE
AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales del lnst¡tuto Municrpal de Pensiones.

Cuando EL INSTITUTO detecte ¡rregularidades en la prestac¡ón del servicio, deberá notificarlas a EL
PRESTADOR quien se obliga a coneg¡rlas en un plazo máximo de tres días háb¡les; ¡ndependientemente de la
responsabilidad legal, se obl¡ga frente a EL INSTITUTO, por la devolución de las cant¡dades pagedas por la
prestac¡ón irregular del servicio en el plazo antes est¡pulado.

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades pr€)sentes, pasadas y futuras que se obtengan y

produzcan en v¡rtud del cumplimiento del contrato, serán clasmcedas expresamente con el carácter de

conf¡denc¡al, atendiendo a los principios establec¡dos en la Ley de Transparencia y Accéso a la lr¡formación

Pública del Estado de Ch¡huahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Ch¡huehua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta conndenc¡elidad respeclo de la informac¡ón y

resultados que se produzcan en virtud del cumplimienlo del presente instrumento.

EL PRESTADOR r6conoce y acepta que toda la ¡nformación y documentac¡ón puesta bajo su responsabilidad o

a la que llegara a tener acceso con mot¡vo de la prestación de los servicios contratados, ¡ncluyendo, los

sistemas, técnicás, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnologia e información de la
que pud¡era tener conocimiento en el desempeño de los servic¡os contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Asi mismo, se obl¡ga a tomar las med¡das que sean necesarias para que el personal a su cárgo cumpla y

observe lo estipulado en esla cláusula, deb¡endo abstenerse de divulgar o reproduc¡r parcial o totalmente la

lnformación de la que pudiera llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para

eiercitar las acciones legales que pud¡eran resultarle con motivo del incumpl¡m¡ento de lo aquí pactado.

EL PRESTADOR se obliga a no reg¡strar ningún derecho d6 autor, marca, patente o cualquier derecho de
propiedad industrial o ¡ntelectual en relación con la informac¡ón confidenc¡al proporc¡onada a que se ref¡ere el
presente contrato, ya que la información seÉ propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será

exclusivamente este últ¡mo quien podrá reg¡strar los derechos de autor o ¡ndustriales correspond¡ente.

LAS PARTES convienen que la v¡gencia de las obligac¡ones conlraídas por v¡rtud de la presente cláusula

subsistiÉ ¡ndefin¡damente, ¡ncluso después de term¡nada la duración de este ¡nstrumento.

En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho
conespondan, tanto admin¡strativas o judic¡ales, a f¡n de reclamar las ¡ndemn¡zaciones conducentes por

daños y perju¡cios causados, así como la aplicación de las sanc¡ones a que haya lugar.

NOVENA. AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, con domicilio EN CAIIE

Sena #1100 de la colon¡a Atfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, C.P.314'14, es

responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme

lo dispuesto 6n el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto

le ¡nformamos lo siguiente:

COÍ{TRAÍO OE PRESTACION OE SERVICIOS CELEBRATP POR EL INSTIIUfO MUNICIPAL OE PENSIONES Y GLOBAL DIAGNOSIICO Y

TEciloloclA s.a. DE c.v. DE c.v. EL08 DE El{ERo DE 2021-----
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Los datos personales que recabamos de usted, los ut¡lizaremos para poder dar el alta en como Prestador de

Servicios Profesionales, y así estar en oportunidad de generar órdenes de serv¡cio y pago de honorarios que

dichos servic¡os generen, podrán ser tr¿rnsferidos a las diversas áreas del lnstituto con la f¡nal¡dad de que se

br¡nden oportunamente los servicios proporcionados por el m¡smo; así como a las autoridades jur¡sdiccionales

y/o invest¡gadoras que lo sol¡c¡ten en el ejerc¡cio de sus funciones, ya que son requis¡tos indispensables para:

ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES Y EL PAGO DE LOS HONORARIOS QUE SE

DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

Así m¡smo, serán integrados a un expediEnte fÍsico que contendÉ la ¡nformación y documentación recabada, el

cual se conservará en el archivo fÍsico y capturados en formato Excel, en la Subdirecc¡ón Administrativa del

lnstituto Munic¡pal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 ¡nc¡so A y 16 segundo pánafo de la
Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados, artículo 4 de la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Ch¡huahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los

artículos 1 y I fracción Vlll de la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones.

Para llevar a cabo las final¡dades descritas en el presente av¡so de privacidad, utilizaremos los siguientes datos
personales del representante legal: nombre, RFC, dom¡cilio, teláfono particular (celular) y/o ¡nst¡tucional.

De conficrmidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua,

no debeán conservarse más allá del plazo necesario para el cumpl¡miento de la finalidad que justmquo su

tratamiento, así m¡smo se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que

sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competenle, que estén

debidamente fundados y mot¡vados, o b¡en, se actualice alguna de las excepc¡ones previstas en el artículo 70 de

la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, así mismo en los

supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted t¡ene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los util¡zamos y las

cond¡ciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la conección de su informac¡ón

personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectif¡cación); que la eliminemos
nuestros registros o bases de datos cuando cons¡dere que la m¡sma no está siendo utilizada conforme a

principios, deberes y obl¡gaciones previstas on la normativa (cancelación); oponerse al uso de sus

personales para fines especÍt¡cos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratamiento en un

formato electrónico estructurado y comúnmente ut¡l¡zado que le perm¡ta segu¡r ut¡lizándolos (portab¡l¡dad). Estos

derechos s6 conocen como derechos ARCO y portabil¡dad.
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Además de los datos personales menc¡onados anteriormente, para las final¡dados informadas en el presente

eviso de privac¡dad, ut¡l¡zaremos los siguientes datos personales que requ¡eren de especial protección: frma
autógrafa y firma úbrica.
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Para el ejerc¡c¡o de cuelquiera de los derechos ARCO y portabil¡dad, usted deberá presentar la solicitud

respectiva en la Unidad de Transparenc¡a del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma

Nac¡onal de Transparencia http://www.olataformadetransoarencia.oro.mx.

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejerc¡cio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá

llamar el siguiente número telefónico 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ingresar a nuestro sit¡o de intemet:

htto://imoeweb. moiochih mx/webi moe/¡ndex.html. correo electronico unidad.transo a(@imoe.oob.mx ,o
bien ponerse en contacto con nuestr¿¡ Un¡dad de Transparenc¡a, que dará tÉm¡te a las solicitudes para el

eiercicio de estos derechos, y atenderá cualqu¡er duda que pud¡era tsner respecto al tratamiento de su

informac¡ón. Los datos de contacio son los siguientes: lnst¡tuto Municipal de Pensiones, calle Rio Sena número

1100, Colonia Alfredo Chávez, ler p¡so, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00

extensión 6259.

AMBI YAC DE PR EI presente Aviso de Privacidad
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puede consultarse, cámbiar o ectualizarse eventualmente; por lo que se sol¡cita su constante consulta o rev¡s¡ón

en está dirección electrónica: htto://¡moeweb.mo¡och¡h.oob. mx/\rveb imoe/¡ndex.html , para estar al tanto del

contenido y/o de !a última vers¡ón que r¡ge el tratam¡ento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el

Av¡so de Privacidad slempre deberá observar las d¡sposiciones jurídicas apl¡cables.

DÉCliIA. MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualqu¡er adic¡ón o mod¡ficación a lo dispuesto

en el presente contrato se hará por escr¡to f¡rmado por sus representantes con facultades y se agregará como

anexo para formar parte integrante del mismo.

OÉC|MA PR|MERA. RESCISÓN. "EL |NSTITUTO" podrá resc¡ndir adm¡nistrativamente este contrato en caso

de incumplimiento de las obl¡gac¡ones a cargo del "PRESTADOR", según d¡spone el artículo 90 de la Loy de

Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Ch¡huahua. En tal supuesto, "EL

INSTITUTO" haÉ efectiva la garantía otorgada por "EL PRESTADOR" para el cumplim¡ento del presente

contrato, atend¡endo al procedimiento establecido por los artículos 90 y demás aplicables de la Ley de

Adquis¡c¡onos, Anendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.

Así mismo, @nv¡enen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescind¡r totalmente este contrato de

presentarse alguna de las sigu¡entes causales:

l. Cuando,,EL PRESTADOR" modif¡que o altere substancialmente el objeto del presente contrato.

2. Cuando "EL PRESTADOR" ¡ncuna en falta de veracidad total o parcial con relac¡ón a la información

proporcionada para la celebr¿lción del presente contrato.

3. por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, ¡mper¡cia, inexperienc¡a, mal maneio,

deshonestidad y otros, "EL PRESTADOR", afecte o lesione el ¡nterás de "EL INSTITUTO".

DÉCIMA SEGUNDA, tndepend¡entemente de la term¡nación o rescisión del contrato antes roferida, E

PRESTADOR asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perju¡ci

que se puedan derivar por mot¡vo del servicio prestado. EL PRESTADOR, exime de cualqu¡er responsab¡lidad

EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la contratac¡ón de seguros o r€alizar las act¡vidades y

med¡das que en su c¿tso estime convenientes para d¡chos efectos.

CONÍRATO DE PRESTACóN DE SERVICIOS CELEBRAM POf, EL INSTIfUfO MUNICIPAL DE PENSIONE8 Y GLOBAL DIAGNO'STICO Y
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DÉCIMA TERCERA. Las partes conv¡enen en ¡ntentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuaciones no previstas en

el presente contreto, en el entend¡do de que las decisiones adoptadas sobre el part¡cular, deben constar por

escrilo y ser firmadas por las mismas. Todas las notif¡caciones y comunicac¡ones que se d¡rÜan las partes como

consecuenc¡a del presente mntrato, incluyendo el camb¡o de dom¡c¡lio, deberán constar por escrito y ser
entregadas en los dom¡cil¡os ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

OÉCIMA CUARTA. El presente contrato es un contrato Adm¡nistrativo de Derecho Público, por ende las partes

reconocen que las controversias que pudiesen suscitars¡e deb€rán ser resuoltas medianté lo dispuesto por la Ley

de Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, someterse al juicio de

oposic¡ón prev¡sto 6n el Cód¡go F¡scal del Estado, renunciando por lo tanto EL PRESTADOR al fuero que

pudiere conespondorle en razón de su domic¡l¡o presenté o futuro por cualquier otE¡ causa.

Así mismo de manera supletoria serán apl¡cables los Cód¡gos: Munic¡pal, Fiscal y demás legislaciones apl¡cables

para el estado de Ch¡huahua.

DÉCIMA QUINTA.. PENA CONVENCIONAL. En caso de ¡ncumplimiento del contrato o atraso en la prestación

del serv¡c¡o, "EL INSTITUTO" podrá aplicar las penal¡dades en los términos del artículo 89 dG la Ley dé

Adqu¡siciones, Arendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, a razón del 1% diario del

¡mporte mensual del presente contrato, multiplic€do porel número de días en que "EL PRESTADOR" incuna en

incumplim¡ento hasta el monto de la garantía, momento en el cual podÉ optar por la recis¡ón del contrato y hacer

valida la garantía correspond¡ente. El número de días para apl¡cación de la pena convenc¡onal no podrá

excedorse de cinco.

DÉCIMA SEXTA.- CES|óN DE CONTRATO. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualquier título los derechos y/u obligac¡ones que derivan del presente contrato, s¡n previa autorización por

escrito de la otra parte.

DÉCIMA SEPT|MA. JURISD|CCóN Y COiTPETENCIA. Las parles manifestan que en este contrato no ex¡sle

ningún vicio del consentimiento que pud¡era invalidarlo y atend¡endo a la naturaleza del presente ¡nstrumento

legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales iudic¡ales con competencia en la c¡udad de

Ch¡huahua, estado d6 Ch¡huahua, renunc¡ando por lo tanto al fuero qus pudiere coresponderle en razón de su

dom¡c¡lio presente o futuro, o por cualqu¡er otra causa.

DÉC|MA OCTAVA. RELACTONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obligac¡ones que cada una de las

PARTES contrae por v¡rtud de la suscripción de este contrato, mannestan que actuarán como ent¡dades

totalmente ¡nd6pendientes.

En cuanlo a sus respect¡vos trabajadores y empleados, las PARTES manif¡estan que no existe rclac¡ón lab

alguna entre los traba.iadores y empleados de "EL INSTITUTO" con el PRESTADOR, ni entre los propios

éste con aqué|. Así, las PARTES maniflestan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empleados

cumplimiento de la legislación laboral y de seguridad social v¡gente y apl¡cable, siendo las únicas y exclus¡v

responsables por lo que respecta a las obligac¡ones laboralos y de seguddad social a ser cumpl¡das a favor de

dichos sujetos.

COI.I¡RATO DE PRESfACóN O€ SERVICIO9 CELEBRAOO P()R EL ITJSTITUTO MUi¿ICIPAL DE PENSIONES Y GLOBAL DIAGiIOSTICO Y
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alguno, n¡ contralar empleados o trabaiadores en nombre o representación de su contraparte.
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Consecuentemsnte, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de

seguridad social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relac¡ón a sus respectivos

trabajadores y empleados, en términos de la legislac¡ón laboral y de seguridad social vigente y aplicable.

Ninguno de los térm¡nos y cond¡ciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que las

PARTES han constitu¡do alguna relac¡ón de soc¡edad o asoc¡ac¡ón, por lo que no se conjuntan ni se unen act¡vos

parz¡ efectos de responsabilidades flscales o frente a terceros, ni de cualquier otra naluraleza.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LA§ OBLIGACIONES QUE
POR VIRTUO DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,

CHIH., EL DíA OS DE ENERO OE 2021..

EL INSTITUT EL PRESTADOR

é
Y TECNOLOGíA, S. A. DE

DEL C. HECTOR DANIEL
TARIN VILLAMAR GLOBAL

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES

c. v., PoR c o
RODRIGUEZ VALENZUELA

TESTIGOS

C.P. SILVIA VA GÓ
rsT
DE

C.P. MA DALUP AGUI
A DEL DEPARTAMENTJSUBDIRECTORA A

DEL INSTITUTO MU stoNEs ATERIALES DEL INSTITU PAL

coNTRATo oE PRESTACÉN OE SERVICIOS CELEBRADO POR EL INSTIÍUÍO MUNICIPAL O€ PENSIoNES Y GLOAAL DIAGNOSNCO Y

REC

TECi{OLOG|A S.A. OE C.V. DE C.V. ELOs DE EÍ{ERO DE 2021
Pág l9

DR.

DE PENSIONES
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IMPE

R¡O SENA 11OO

CHIHUAHUA, CHIH.

TEL: (614) 200-¿t800

GABR!ELA BLANCO ALARCON

Por medio de la presente y de acuerdo a su solicitud, detallamos a usted el siguiente
prespuesto :

MANTENTMIENTO ANUAL l2oztl PREVENTTVO Y CORRECTIVO DEL STGUTENTE EQUIPO :

1.- ULTRASON¡DO MARCA: MEDISON, MODELO: R7

2.- DIGITALIZADOR CR MARCA: iCRco, MODELO : 3600

Costo anual S151,200.00 (ciento cincuenta y un mil doscientos pesos con 00/100 M.N.)

Condiciones de Pago : 12 meses de St2,600.00 looce milseiscientos pesos con 00/100)

lmportes no incluyen l.V.A.

Esta cotización NO incluye refacción alguna

Sin nada mas por el momento, quedo de Usted para cualquier comentario o aclaracón

ez

I


